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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: JAP-92-XI-17 -FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE COMUNICACIO.NES~GRl-J~VAi\)S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO·,. AL<tTE~QR\JJ.Je~tQSI ~/l!g~f .NTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES ~. _ 'i;J; ~ _ /J)L 

A-;;;; (!! ~ :_¡;.~ 
~ . Áfl)l)_~. ~ ·-~~~~ ~~ 

tfJf:, .o' ~~ .· :Jo:~~~r,~s~ O 
. \\.;._ ,. . IJ . . ~ . ~ ~'\_ , Q . 

Que del;!,...; m1dait~ ,~, ¡l<l~~?f~~~,em~at¡vos de la Ley 
Federaf~e1Rad1o y Telev1s1lm(~1S~CfetarYa.t>tprg. ~ ·~'r\ceslo~3a;.Rafael Felipe de 
J , lA.""'· N2:' . .# L ·•¡:.,t',l\...-!f~ .• ~...:~.r~~ ...... ,"'"l \''JJ~ . <1 t 1 f . 
e sus ~_g~ure "-'Í:'p.~e~f'l~ara lf'l~~~~ a~·t P,8e!~f\Y'· ~'<P Í\ 1 \' ~R?['Src1a :~ e a recuenc1a 

90.9 ~· con d~~J)~ti~ de\Jt~~~~~~~~~J?~~~·~~t~n~·~tra~ia~~parente d~ 50 
kW, en-:Jalpa, T~p.~ .~en=IQ~.\':s,tJces.IVQ~I~. t.' onces1,~~~)~ ~o.n\ v1g~9.s1 .. a de 15 anos, 
contados:Ja par:ti.~~del ar~:-;:_171; He~{l))~ierilbr~J', de ~1992 y~·Uehcimiento el día 16 de 

rl ¡t.¡ ...fJ " ~ Í\ 1 -~"' 'e' - l ~ . t 1 u { , 
novieOjlJjPe de"'&OO. 7; \':;, ~v .. t \l ~.ti 1 .·~w· 

o ~-!\.-~·· ~ ;r. 1 'U ~'- y,, ¡l 1/) . .fr:~~ ,.. , . \'\~''\ . . •! A . . ,.... /.. . 
Que 1. ecretaQª.~ .• re~:l9·:> el . cumphrrne!Jt~ · :. los f;eq~1s1tO~' .... correspondientes, 
autoriz~'ft~~m~i<t~al(tit~l~j.~~a~a?d<t~;ª~{~~~~-~C!~rív~dos,.tpe i!a c~ncesió~ ~e la 
frecuenó1a.. 1 a~"favor de:(6 .. om ... unlcaclene .. s.-Gr.JJal'ia,tS~A~de .c..i./.(jlifnedlante of1c1o de ~<"!,.. u ""\"'; ,.. . - ' ~ '4 .' j)""" r (; (J ..... ~7 1 V '/ 
fecha 26 de~ e'Orero":'de .. ~~-~2PO···a· .. i '':k·.·'1-'=:?.··. ~!·A. ~:;··6.t·~.· ;::¿. :~ ..... -, .,..'>·. o.\il\} / e e:,.~ ~ \... """""-~ { ¡; fi;;·· \.,----.X ~ 

~~ ~ lf,,..... ......__.. t Jfr'\ .r-·~ 

Que con fech"á;a~Ld~dieiem6le \le t2bd4~~-~publi~~~i ~ Diario Oficial de la 
~'""'"' ~v }' '\\t'\ !• -in• t'f/RA'.J 

Federación, ei"'..!A~~~o2pc>'r·.~el_~q_up_::_.S~ ChJt!:ndlogan::;~las Condiciones de las 
Concesiones de Radi~xpeªtg~sfllf~~?~.l_]~é~ay~ ae 2004; 

~ :''~r:;,!U,_,-<:::~-~ 
Que la Secretaría, previ~~~ ·e{('&PJi~~ntb~~e los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar 

·como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 90.9 MHz, 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describén a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

r 

90.9 MHz 

XHJAP-FM 

VILLAHERMOSA, TAB. 

VILLAHERMOSA, TAB. y poblaciones 
incluidas dentro del contorno de intensidad 
de campo de 60 dBu 

100 kW, radiada aparente 

2 



• 

• 

• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Feder~l de Telecom~nicac~~i$v~ ~e,qre~rí,a podrá suprimir •. ~estri~gir o modificar 
el uso de d1cha trecuencl's~~_re~~"j~ de operac1on as1gnadas. 

TERCERA. Nuevas'b!ecnologías. En .. tenc;ión a ~$~agces tecnológicos que se 
observen a nivel dflle(~cional y ajinl{1 ("'el~ -~calida'q~,;ai)lersidad de los servicios 
d d. d "f . , \"JI f a. 1 1 '! 1· ~ ..... , & ~ t" ,, /~ . . . t d e ra 10 1 USI~~Ue se fl resej:tr .81

., '"~~ . ªCIQ. "S,: r::.."l~Gre an~(_,8·::.SU JUICIO, oman O en 
consideración~1a/ recRrtx~ ···4 ··<~~!~u ~~1ya~Pt:3~~té c6ñ,snltivo de Tecnologías 
Digitales RaitJa Radi~tfit' vtil~krá)~\,~@trá~~~~@$\tecñ<i>1ogías de transmisión 
d. "t 1 d lk v- 1 d"-":::>1,\. · · ·tl\zl•,!l~ )'d-."'-. ~~\\ M'f"· " 1g1 a e as~.ena es e ra · 10' ·1 u , 4qtJe 1~er;~p.¡a op pS\._~n ex1.co . ..,. "' 4:( )~ybv~~~~ "IJA .n . . . , · .. 1.1 , ¡Hí,\\t .• ~ '\.:~.,.; , 1'1, . , . , 
El Conc[~ano<fl4~~rr Q hga~o{w , p~~~a~tt:\a~··t~~r~n~'9g1as~ a~1 resuelva la 
Secreta~aiv,, al efecto~ @eber~oJ:>~~ ··0/~r,~y~JI~v~~~q~B~o\\~~as ~~~=4cc1ones en los 
plazos, téñTíinos_y J:~6dl~ .. iQlJ~$.~~ .. ; ue';l~~e'F.~l1g f~'~· prÓRi~~)gl'<.' etptía, ákfin!de garantizar la 
eficienciaie.~n.icátcte lá.··.~t.r --~m.i~ittri'e~~-~~ ~- '· ~\:l '. \ ~ \( ~· ./ U {J~ _"i,'~·; .... ~ \\\\ ""';, ..... ?:"'.. _,,, l ,~ ~ • V 

~ . ~ . -~ .,.(;~;- \\\~ . 1 

Las mo9r~c:fcione~~e "etterm ~ecre~..,:a,~. lasj ~on9j~1qnes técnicas de 
· , l o\f,r 1 " . ,.., • ~~- C , \'%\ "~,\."'-.: '\.:'-~ ~ .. u . ~ . ¡, -~ operac1on~ rte la ~o~.Ó~SI{i._IJI! v~~~é!ran, ~s~gl!Jn~~~ne esa no 1para la adecuada 

introducci~~. \~plan~4.ib·:·.~.~;'(·;.,9~. ·e~.ra.·~_'.i<f·ñ_ .. ~~.d"'!~~.-'t~.rJ)tl~R:S:.c?~'lí~.~. }ecnología digital 
adoptada pqr~.pSec~-e~~na;-;~sopre:_~uso"qe /{J!J~~fre~-penc1a;.try'la banda en que 
actu~lmente ~t~~fan~~~~~s.~K,~ip~~;~nt~~~1Jífer~"'tefe14~r~~1~é>~~rvicio que debe~á 
cubnr el ConceSJ_9'npnQ:¡)"Ia~::~PotynGI~.;<:::;10S/, ho~ªnos de"!"~perac1on, y las demas 
condiciones técni'cas~.cfue. "det·e·. rmi~e la\S~cr.etaríá~@ ('\~-~w·z_l 

~\"(; ..C,/ ._.,d \;.""\~ \.J.!'··· -' V~- ~ 
~ J e--~--~··'") ~ . ~ 

En virtud de que sera .c:n~1;s~iq~tr:~.h$ñ_;ittr.:::'sf@fr@nea~ente señales analógicas y 
digitales para garantizar la cÓ~tínG·i~~~ge(~erv.lcjo:át·'público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán réálitáfSe las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 17 de noviembre de 2007 y vencerá el día 16 de noviembre 
de 2019. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

( 
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a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

( 
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El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal'\d.e¡~fi>~'P.Je\e~cia, en términos de lo establecido en el 
articulo 26 de la Ley. ~~ll,.!1t'li1J~ ~ 
Los actos juridiq~ ~nciados nor~t~fecto 1~J!:a.J¡¡uno mientras no sean 
~proba~os por la\~€~aría, ~9:~ 1Ej~~ .... ~ioq~'ste~~os enJ~~':!ue .opere la afirmativa 

f1cta y s1emp3, enfFosdJ~~\~ ~~ ~u!íufl:i'b¡etado 
SÉPTI~A.gSttS'cripci<Sñ;"~~~#~i1ó1 • 79.~ ~~" ~,~\:~n ~ q~sos en. que. _el 
Conces1olláfi'Q' sea persona:m0ra1~~n LtM,~1gp1er'su~e$tO~de\;usch~ton o enaJenaclon 
d . -~ art . ""'1 ,f" <;, t;.!./t':/1 < 't }. •) "'"',"''~.)\,. '~ 'j,.·" \\ '"t' ,;;1f'b ' b 1 e acc1orte p ·w.es soc,g es, n

1
-jlG o-o' SIOfl::: -...ac:os, se1;:z:e era o servar e 

régimen rSi-' u~ente: 0R~ ~ JI U~ ~~~ '\ \~ \\1. g 
~ ~t/ (~ t8 ~~ "~ \i .. ?{?;¡ 

1 El e . ( \:\. ·~-.. ~ .. \..'\\ ,;..; 1 ~' \\. t\~ '¡J\ !J I{!JU\t . ' d 1 
. . Dnce~~ona~~~ . ,.?~rf¡ r,'a \':-f: .~.c:tl\ ~ ~~cW1t'.r a\ ~e ~ a-~1n ~nc1on e os 

mteflsadesMb·!en reaiJz:a~Ja Glol:"l\'o feq~JenaOI ll) ~e las lacc1ones o partes 
,...J\.;t:~ dt ';, !J '-'U\'iL~; 7~~ ·~~~\ *lff.~..,._~...._ ., \L"'·l'l' IJ,f'UI · t d 

soGJa,e~, ote:n~~:;aoompa_:n ~-· a'~m .'{[FT'la~lon }ur: .Sls p"irrs(i)_nas 1n eresa as 
$~- •• J'/~:~"''"· ¡:_;.,:¡\J """" '"1'~'~'""-~' .¡a'· 1 lj'h t .. ent"ª~~UJnr~ a,s.,.a~c!~~~s o ~·~,les spe~a~s,~s~~p ve ~<&crsumen ac1on que 

acreqt~tSu ñ§:qwB:ttfl.ad~rn~xlc~é!n.a;~~<\.~~~ ~ l':> 

A-_ tt1 ., 'J.l':.;;:.::_ (t -:. ~ ~ ~ (>~ cr'-:""~ () ~ tf¿) ~ '// 
11. La Secr~et~ría t~!)dra l!l).;}pJaz9-G~'90c:sf!;as~a;tllr?les,,con ~aos a partir de la 

presen~~cló~~?. ell~i~o:~..,gr.,·ra~.ab.~ .. ,.~~ .. ,·,'P'o<fé.r\:'" .. e.,~~pt~to y '·po.~;causa justificada la 
operac1on d!;~\.e.~e1r'at~, y). \';\\--· }1~~c~ ///.· 1~(h.;, 

. ~\~ ~''OlJ~ ~~\ J)<?(b .9~? . . 
111. Transcu~ndo dtcJl~P!.~?x~~:9~~'::!ta gp~:ra$!.'?~ hul51ere s1do obJetada por la 

Secretana, se enten'der.a_
1 
aprooada.~~-- ,:¡ 

- \::?l;7 '·1&z; ""'. ··~.._, 
(/.<,./......,_~ 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

( 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. . ~~].}D)({)~ J&?. 
NOVENA. lnspe~im vigilancia. ~~<{~:'.~f~ctos d~f~sp~sto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley~~~Concesionari,~s· ~~~ ~(~~ 

~~~ !1, ¡ -;~~ "'-.~~. 
1 G b ~~)} A~~~.;; \lo.' ;~,~ t.Eb 1 · 1 . ra ar_.._q,~as sw. _ n.~~~n~s\'e, G,-,~""~ner.-.';?n~ copJa u e as m1smas en as 

instal~iones dé\.:ra(~tac1t>m~ 1 
' isRQs1c~~~i\\~~cre,aFa de Gobernación, 

dur,fr\t,¡'un plazo de 3ll~i~'<~ ~~$~~~~ ~ 
11 Ot(W)) 1<1/th,, h.,?. liJ~~~I.I, '\a' R~~'~t~ r •. tr'r\d'-:::t-"...1 0 S t , 1 . orgar a pers·ol!la J'ue ~nspecCJ:I~ euJuame_m e 'dcre 1 auo p~a ecre a na, as 

falfir~1des P/r:# ~q~~ verilíq\le~JI~u~~ifña~ie~'t(,'~\'1~ 1qper~~JÓP técnica de la 
estacjón u-:?U~"']se~iciGs:auxiliares~bll~gtJ'e ofred~~\~~iN1 lcio dk'~t~~iodifusión; 

~~ \\ ,;ta:o # • ,,, ·~· ~\\~J~ ~ ~\V¡\\\:1 ld}rP 
111. Ot :ar al Rerso aJ~etefins • iófi . iaart~ente acrecHtado~qjtla Secretaría de 

Go .. ,nacióAr. '1~\"f.aéilj~~des!pa~a veriflé'~'f\lá~c)'Ré'!:atión.'·fdeclatestación conforme 
t;;;\••r '"-.,. ¡ !f"¡ -.,v . \'.V"'\ V''-"•'\,"·~ ):\ ;¡ "· .1-""' 

a la~~ .. -a. cu.ltaaes 'OQnfe. ua.·:. as. adJch. a. Se.cr.etada~de.;'f± .. :.·stado, f!JY! í "' · '"'~! ).-;:;:;,. 1c;::,';;' ~'·'lr:;:;:;::..oU?-1"·'\"5; ,._e,)~""' ~ · ·¡n 
\~ • .l-.:;,..~::.. .. ~~' [ ~ ~~ A"'y·."''"'t'F '!7' .. ' (;~ ~ ~'t?J ;(.") •' ft /J 1 . 

IV. Paga~ '€!S -sontr!bJI~!~~r~ íq~~~e1?~nye~cf:A~?.;~~~ec~l,. n,e,~¡y momtoreo a que 
se ref1er~sta, Conii~Gion~~J:l~de ~~plázo~prev1stoslnlas leyes y acuerdos 
fiscales. ~~lA?~)) (; \~~~ ( G7?(_'7~ .6: .o 

~ ~~ e-.x::-. - ¡) \\\1\\ h .--~@ '"" (Y h/ff , ~·\"1 ~- -'·.,:..4 ",: ,\ ')·"/ ,/ 1·-~ ~~ 
DECIMA. Represen~nte~J~g~l. c.n ::caso:::de que::.~I~Concesionario sea una persona 

1 t d vt-'·'"S:.!"' ·'"""'t ~ "'~ ..... ./.~~ .... ,~,..,e ·· d b , mora, en o o momen o·;-¡,zuuran e¡-¿a~lvlgencla~ue..,.. a'-' onces1on, e era tener un 
representante legal con poaéré'g 1g~ry~r~~s~pará:~~leitÓs y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo-'2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

6 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

7 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las dipJ:.!OSfÍ~s~gá~s aglicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones\dll~'iv.Q\~l-(1~\Stfst~rviot"pjf~a_xiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá_ reqger~r ahconce~io~ar:io~nfófm~ . e¡l~ua_l aporte los resu~tados 
de sus evaluacl(tñ~s:;J'Para acredlt~r,((qu(~:::-;9P."es:a de c¿>J'IfOf(llldad con las c1tadas 
disposiciones.~Jintor;¡ne de~éi-4l!e$~n"\~li~il~~IÍ~de 60 días a partir de la 

fecha de su ré~~erimi1{t ~~·~~~\ ~~~\ (} 
El e ~M~ d \\-~~)~-~A~~~ '¡.~}\ ~ ~ ~~~"\\~~ .XJY. 1" . 1 

onc~t>nano eu~'eraj.,r,ea ltG.ar--'1 acpJótlt;tS~~e~ -co.ap~rac1o~- pc;ira e 1m1nar as 
inte~e~~n~~~_perjudici~les_ J ife_(~~~~l~~~~~~ta~~~otro~érvicios de radio, 
teleVISiorf-4}d IOcfQI~\U.nl" · ClOneS/~' 1 qttd~~.Jser:tiC19S\?ü~OfJ?pOOS p~la\ hacer USO del 
espectro ~dioeléctrl?o~ fiemp~~,VJ\~~~·da~~~ithá~Ht~::·~ré~\cias"j.Yé'fjudiciales sean 
debidarrl comp~~nfO\~ ~#' · 'a5'!ece~ ~~ \\orm~ficial mexicana 

correspo_a¡'~nte~0 ~,\(é:» '~\~ ~ ~ ti l¡(fk 
En este ~rlU~o, ~~q!rtnl~~a .. ~ ... ·~~R. \f(s~1~~~~í?.p1o~~JY!4o., 5o., 41, 4~, 
49, 50 y~l~ de 'Í~._"l>l~~~>~~¡"de. la Ley\~f.'~~eral~(te~lecomunlcaclones y de mas 
disposicior.r~plicfa'Bf~&~í €t¿~o~):§io~?'Ji<:).:{:1;J~g~ra~~ata¡t:lasf¡di~posiciones que la 
Secretaría ~$tát51~zca Ram~Ja::¿J_i.clJnacio_Q/de rint~ff~nélas1 Po/Ju'diéiales a las que se 
refiere el pár~~t8~ue §'nté.ceq_él De1igif~'l.tto~{é6Ú~objéto de1fa'(óf~cer la introducción 
de servicios y ·~~ te~~í_as¡aii¡~~átil)~~ ~.c·o9.$.~sJ6nario deberá acatar las 
d1spos1~1?nes que~~ ~~~?r~~~~;~.~ }1~st~~~.er~ca:·( p~~f) g~r& ar la conv1venc1a de las 
transm1s1ones en BeflefiQJo del'lnteres.publlc.o};v_. \,• . 

\)'' ~'=' L -·-. -J ---- ¿; 

El Concesionario no d:b~¡~~"1P[S$';¡r{~n~, salvo hecho fortuito o causa ....... ... / --.,.;. ',,,,. ''-.. ~-
de fuerza mayor, en tal caso deberá·infÓrrJlar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia~~~ · PtfO'T! íado s. e•· establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. ~ ~'(j '<.P. ~ 

Dur~nte los tiem_ ~ ... ~é ~ransm. is. ió'6,~~ cu~~-· mate~iales ha_y~n sido 
env1ados, el C<?:,Q~Jonano no r~O~f }11U ~,!~ID~ com~rotales m comercializar de 
cualquier for~~~ mismts. dU ' ~~ ~ ~ ·~ {'} 
En el.ámb)~-<¡l~ctoral~~-\~~ :. -io¡~ Já s .• ~~-: .. ~ .. ~ la~_·.ppsicio~es _que en 
matena dé~. ra __ (j1o y te .. leviSIQJ}\,Se.,_. ., ~e ~~~tHgo~eder~~ lnst1tuc1ones y 

Procedirn[~os ~retorale!/ l_lt_QIHfi\~.. ~~-~~ ~ 
, lL'n' ~ ¡,~t~ lf f \\ ·\~ ~ l!~ \JI\ . J\,~ ~~ "~ ~ \~ \) \':::::: 

DECIMA;.:NV.· .· VEN.A. ~ri~_mrn.o.s_,Jisc_ a ~-.1El.~_co_n_ c-es.1on_,.ar_io __ ~po_ ará orll .. a-t1 por realizar el V r"',~·-"" \; 1 .\i \ ~ l~ ""~ ""~ '' \¡ ' '1 ~ .t:']j¿, 
pago del j._~pue~to a~ c.¡lfJe~se; i~éfi ~~~ ~úlo n~ven\· o 1a~yla l'éy que Establece, 
Reforma~ ~'"(jicio~-~ la~\ f9is_pQs_. ic'i& .. , .,.'e~ati. '~iverb¿{sJrhpuestós_l \publicada en el 
Diario off~~¡ r de ladfl~~E;!~~rabl~A~:éí;~;:á~'a)~i~,~r~~é~,,e.p8J ~~lios \M~Mihos del Decreto 

1 · 11: ~ ~ •• i'}..").A.t s· ttL.~ 'tfd:v, u'··""· }¡,:.,~:t:"· · d't'" P "bl' I/ ·b· d 1 por e que''&< auL' JIZ.j:i~~' a e ecre ana e~·l\lacrer:h..~a..y~re 1 o ll reo a rec1 1r e os 
concesiona-r!o?~e é'sjad$il~~)qei:raeto (!¡ c~l~visi6~~1~pag-ó del imp(iesto que en dicho 
Decreto seftm~lea¿ publitadE-:fff\1~1~J?1as~o---Pt~i~l~1~)~:!~~eraq¡?J1Af(1 o d_e. ?ctubre de 
2002. En e§te~cto~h~~ot)cestq .. ncarl"?u S'~oqjt9~~pon~rvl:a,~dlspos1c1on de las 
autoridades cofñR~ténte~~. stos~tie:mpos./.(én'J~terrrlin'os:dé la Jegi§táción aplicable. 

,>,;V,.J \2}~ í} ~\\\~ (! C-"~,1._'7 ~i' V 

VIGÉSIMA. Prot~i&!\~ivíD';E:d1..,caJo~~e Jes~re,c4'~~((c'esionario orientará sus 
emisio~es, _en coordina~~~;}q§'Q~~~~ut§.!!~~~~9hiBgéntes, con el propósito de 
prevemr danos mayores a la%pqblac(on~ylrernedtar:"'los;.ya causados. 

~>'(../ ·'///""''~ ~.,:;......-
, f.r·' (_...;~ ... ...,'...;..··~ 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
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Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o~aét0nal).\eTg~(léro, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, la .. s co~~¡rolte~J~lsa.'.·.~w.d~~reli&~v~J?.s so. piniones, las preferencias, 
el estado civil o cual~j3r otra que atent~L<:;_pntra l~li{6'9J~~rrumana y tenga por objeto 
anular o menoscíil:lr~{~ derechos Ytr!b~tta~e~"trso.:nas. 

~ ~ (lJ/) ~~~-;¡,::¡"-i\!~ ';;;¡~ /). 

, ~ D .).l.?]~ .~\~~ .. ~'· ~/~ f 
VIGESIMA Qt:Jl~JTA. R~{te .. o ... tec.\;lo_wa :\.P,ybltcto.c:EI" "'·. stonart<:Ya.F f.e. cto de o recer una 

., ;u ''bl" ~- """"'':/1>,....,;.- .,u);:Jtl-"' ~''-~• \\.... . . b 
~roteccron ~u .r,co eo .. ks:·· :lZll~()}$¡ .. ~~~·'1 x~a~~~, Ol~~~~~crones que so re 
libertad d.e. ~.~presron e~tatt .· efld . ..... · ~t,qe _ ~~.·o~~~QeJon P~tt9a de los Estados 
Unidos fv1~~icános. a.~ I:.·WLY~Pi~/;;)~~~\ ~ 

@ Q'((J l¡11 qH\\:_;\~'~ -~~ ~ .. . ~~ " .. d k\ ·n~~'· ~J;. rd\\\h\\ .. h" {(JI. . 
El C?ncj!l ano realkz" W' las 4!i'e,~~'~Qrcést¡p~~~~,~~a'll el eJ;""ICIO del derecho 
de rephc., · .. e conf(J) . .ftrfmrda'd":'·c·oj:l··.\lc>~estab:lec .. rtfo~~el'artrttrlo.i\1.18 del)fReglamento y las 
disposiciooes legale~~Ticaote~:l ;.·'\., )v~-~~· • ~ \\~~~~

1

\l. ~¡ l-.:::..r{· .... .. . u~ \ '\ 1' í) u ~ \l \\J¡ ~ 1 . ~ . r;, ~t ~ ~. , ,~ \\:\ . ~ ; . , ~ ~ u . 
VIGESI i:X~~~()~ ' , .P"\t'lli<¡IO ~~ro ~¡~.~ta !fe) ,¡a Secretana, el 
Concesi , de~.~~rpe, qc{>n sus posibilig~d~~. · :(:tmit@:en'.la éSt~.6ión, para efectuar 
prácticas, ~s1udi~rues(y .. pa~apt~s;::cte-jªi;Q~(~~~dlrect9merlte· relacionadas con la 
rad iod ifusi~ .. ~iéiJlpre .cfue;:se · J J tEtde .pe;_rsoné!~)~9Elfea11~éh s{¡§l é~Íid ios en escuelas 
reconocidas P.~P.¡.EH E.st~dQ~~.- . ;:::.:>v~'f!{J~ d__<:??~(t"' f.!.\, (\ \Jfl¿Y 

' . .u """"',,..... \\....JI h"' ¡:-;.;.. .; o o~'~ ~.·~.t.. "'. e:::::.¡ 1 /.-~· . 'v~ ... -:.....í "'~'~ 
, , . J (5) . ¡') \\~, • .;_- 1 r=.~'':-- // ,¡ 

VIGESIMA SEP"FI Al~póY1rta 1a e~~c.ación::J~I; ·coru:::e~nario coadyuvará en las 
labores de enseñ~n-z~~ trav~s<f.i~":"J~~t~ctio\ "Y" a: té1évj_St~1 de conformidad con_ .lo 
señalado en los artrcülo~·4_ofs5o~131 .... y:$~Q,,de la~~ A Q~ la Ley General de Educacron 
y demás disposiciones -iég!l~s~:-ápHc~~te§:-f.a..ll·::;ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, '~lá~G:é!mara -Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

f 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadam~f~ ~'C\~r las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y ~~L~~)JI ~ ~ ~ 

IV. Por negarse~~ causa justif~cii~e!mitir ~o~o a sus instalaciones de 
los inspacfb$\ -..;;Y demási~R>et~..é' ~ -!óliz~~,qué\~eAefiere la fracción 11 de la 

condi:~Nove~tee~~~~.~\ ~ d~~~ <lf() 
V P ;¡¡;:y . \\~~'?)~.>ittn~. ~ l ~~~~'\ ~ · bl. ., 

. or~ervsanc1onauo ;en tre§Yii.!C?SI~t);~S ... ~-:v~~ a "Iones a \ld~"~1sma o 1gac1on o 
dispoSiéión señalad~h,cú~~~¡éJh'.'o~!las s~féut~~~ondic-iórles de este Título: 
Pr~ñtel;a, ""ter.cera,,,é~im~"s~ 'J ··€c"itu~~ét'c~'?a~oéc'~)¡Cuarta, Décima 

~:-v~,y ~~»)~#(~ \\\H ~j~~~'~T\ ~ K,, ~- \ ....,~ ,\\ """\~\~\~t~~ » 1tJD1 
VI. Po!p,s~r saJlcib~a o~en:tr~s~,o~~ .. ot;t.s~~n,un l~p'So\dr'14n,añol5pr violaciones a la 

m~~a ot>l~acibrt:;. i isposiclól'Í',\\séñ~lha~. en~ 'cü~'l~~ierál fde¡ las siguientes 
,..¡r., - .'CJI \.! ~ ~ /,..,..,~ ·"~ \ '\'H'}:I' ·'-"""- '1 '!'" t ' H ": 

C'GJ:J rqione~e~este""'Htulo~'N'Ovenaj fracciófl~~~ ¡Déciman~eptima, Décima 
OCt ~, Déifrr;á~~ovéna, '"~gésih,i~\ \\Yigé·~~'1i~~rim~ra,C\Vig~sima Segunda, 

~ '-\. ~ 'IJ/; 'Ir 1 '' " \. "'' "!:.~ '· '\., ""--' 1 
" "• "' 

Vigé~itJJ~ Terc~ra, ¡'\Zig~s!rn~G\i9rta~y)ligé~ima=-Quigta) a~ 1 
\.1}( 1:....."4 ..,¡/ "C::"<:j .]Vc~"-0) r+:::::.~P ~f/j 
~ ~--~~le """; N·· fi' (7'. nO r. <!.¿,.o . n 

VIl. Por o-~~~~ir~-ª~?!?.~em{::~E?derai~:~9~Ó~~p~o~/~e rfÓntraprestación, el 
aprovéc~-a;m· .. rtenJo ~enal.ad_<r~en.:;:lt:i .. ~cfl1?'clon,:Jngesul}a. i_§ ... egunda del presente 
título ;:>';:.V. '. @~.·~ ll. ~{\\::._ j'~":::S::..'-7 -.//.~ .. . ~tlVtL, -- 1J t' \• \\ !.'· . u-, fl/~ '#, 

, ~~~ ~;~~«"'.-~~\~~: __ j~.:: Q;;@'. 
TRIGESIMA. Sanc1on(!i ít.~.JiJOiacJones-a ·las~du~posJcJones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones déÍ~re'S~'Qt~JtJi'ó;''?éfán;{áócidnadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidaCJ:stbn 'er~ítÚJo:sexto:aé'"'la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. "" "'· ·· 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 
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El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES ELCONli~NA 

s.fjbE c.v. 
J Cfl¡.} tdA) df!:r4 

M 
1 ~:~ /fc/2oo"J 

t?t; PII-Z:SrA.Jt'4;J~ ¿r-eAL-
La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo'ae Concesión CLAVE: JAP-92-
XI-17-FM, otorgado en favor de COMUNICACIONES GRIJALVA, S.A. DE C.V. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE COMUNICACIONES 
GRIJALVA, S.A DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA 
OPERAR LA ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHJAP-

FM. ~~JD)())~ }i¡r,. . 
A.1. Monto del apro~~nto, modpl!d<!,~e~U'«~¡;techa, plazo, forma 
y lugar de pago~at:a) efectos de~G&tgl~~~j'G~~· SEGUNDA del 
presente refrend~~~J~ia.nte ac .. u~f&b:<:t~.fe~ .. ~1.~e_,a~_:'b.sto "aé'~:"Q.9, signado por 

~~ \ A)!o /.' .. :2 '~ · '!\'-\ ~~ ~ ~')...'\\ v 
el Titular de.~.· ecreua.-. r~a ~~.. .-: ~a~l.Rqe~Y. ~tarl~p .. o ~ .. s .·~. o.tificado al 
Concesionar.io~f' 1 O de~ ptit?- . • f~{)Qg~~~t. ·~ron ~ -pnocer las 

. . ~ ·- '. u~ ,..,, ~ ... ,~ ... \ ."1/ . ., condJclone~JI(das para o .. 1 .~r d lb9 ._n<i()_;':d~,~~~~S:t¿ ~~ ra~Jotf.JfusJon, el 
t d lt:!"c::t. t..&.· t .,.-9" f itJ.b ;;."'\·\~,,~1'1,~\;,_)\"'l:::'),""r;~'.. . ~Id 

mono e .cv:e\::Jn rdP.'r~s actor:~:.rque ¡ue. -.· .·eda .. P.agaf;;-..a.: s1-r~0.Q:.l0~,1.as opc1one~-1 e pago, 
. "-'..a "'"~1\ _, , 1\'~t¡!~OU\5!\,\\)>~~(\~\\."\\'i).\\1 \\ '-.'"';"'"....- . 

otorgandol~~p. pla.zo ¡de 1;0 dlaSb.·h'~l~s ·R. 1~qll. e .. ;.,r~~~\~~ta- '_ lrs' ma~e].tac1ones 
corresponaieñtes.?a• ~l~ .. ~)~~ '· 1 0

1 
A.1.1. Pa.r:fi,o_en arruah.élad .cR ~· .. ··.··Jt~.' ~,_2~. -~t:.s see tle_mbre''tJJt2009, el ~11 ~ ~ ~- ~ ~ \: '-''Y'l '"', , ~"'""- ~ n r ~ 1 f 
concesiona«{...éJe m~~~"( ~.xpn¡;saé_,...in~ubi_ta'bl~~~su~)totYiidad/: ~ceptó las 

d .. t.-.\.'f.Vd '-.\"'·~-~t·~ 1 ~\~c~.t...:......~, ~-- ., d 10 con 1c1ones tl).~1.a .. s, r:rtáo1res anllo~su~v_Q u .. nta.i.t"~ue•su. Je .a. rse .a ...• a rea. 1~ac1on e · 
r~.-~;' l..::::::.l{ """" "'J.r ~'"">..f)l! ..... ~,,,;,_ ·/':-.- _{1 -1¡·· 1/.i 

pagos anual~~~~o m~~to~eti~~á ~· .~~1~3!~~(~~;~P'f~NTuJ9~,C~E.N.TA Y 
TRES MIL CIE·fttQ- Cl:JAijEttrtA \y-9JN/r;~S9$¡0~.1.Qq{M.N.f;,~~"perJUICIO del 

cumplimiento de ~ .. ~~.·ft: blig~. ·oríe~. · ~.f~~~"jg$_--.. a.[éf'·. Y.go~.defGoncé.sioná'rio. Q ~ 0"-~~ '[ '\\~\\ )J v;~, " l//ff.¿ . 
~ ~ () .. ~~)1, \s\,,L ,~\~@ o.~'/ . 

El entero del pago anoa:l.(l~\la'éoP_~rap[§l;J..C!9n·s<;>AJ3~r,a ~ramas tardar el 
17 de enero de cada eje0rBci~I~~~O:er~~~r1J~ar:~e ~-ia Comisión Federal de 
Telecomunicaciones copia del eo .. mpr~Pjlpte~@l mis"rfi'6. dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de pago. ""' "~ 

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 
la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 
opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

RIO r 
/1 /~ ut{_ úfvh;/J 2L f-;~4 

COMUNICACIONES GRIJALVA, S.A DE C.V. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 

f 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


